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1.- Introducción 

 
El manual de organización de la Coordinación de Comunicación Social, fue elaborado para 
definir claramente las funciones y atribuciones que tiene esta dependencia, con las demás 
áreas que integran el Ayuntamiento de Tlaxcala. Cabe mencionar que esta oficina es la 
encargada de difundir en los medios electrónicos y escritos, todas y cada una de las 
acciones que se desarrollan en la administración municipal, por lo que se considera un medio 
de consulta para la ciudadanía en general. Dentro de este manual de organización se 
contempla el organigrama y se describe claramente la función y desempeño de quienes 
integran este departamento, con el propósito de que tanto los servidores y los ciudadanos, 
conozcan sus responsabilidades y obligaciones para ejercer su trabajo con eficiencia y 
facilidad de entendimiento. 
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2.- Marco Jurídico-Administrativo  

 
•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Art. 6º, 7º y 134 º; Título I, II, III, IV y V; Capítulo I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII. 
 
Art. 6º. “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley”. 
Art. 7º. “Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 

medio”. 

Art. 134. “La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social”. 
 
•Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
Art. 19; Título V; Incisos a, b, c, d, e, f, g, h, i. 
“Toda persona ejercerá su derecho de acceso a la información que se encuentre en poder 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito Estatal y Municipal”. 
 
•Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala. 
La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio del Estado de Tlaxcala, y tiene por objeto garantizar el derecho humano de 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad. 
 
•Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala.  
Art. 99 “La Coordinación de Comunicación Social, tiene por objeto el informar 
oportunamente la gestión que el Ayuntamiento de Tlaxcala, realiza para la obtención del 
bien común a través de las obras, acciones y programas ejecutados. Se encargará de 
difundir la transformación del Municipio”. 
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3.- Atribuciones  

 
I. Establecer, en coordinación con el Presidente Municipal, los lineamientos de comunicación 
social de la Administración Pública Municipal; 
II. Apoyar al Ayuntamiento en materia de comunicación social; 
III. Relacionar a las Direcciones, Dependencias y Entidades Municipales, con los diversos 
medios de comunicación, para mantener a éstos informados de manera oportuna, veraz y 
objetiva de las actividades que desarrolla el Gobierno Municipal; 
IV. Utilizar los medios de comunicación e información disponibles destinados para elaborar 
boletines informativos, folletos, spots y video notas, para la difusión de los mensajes 
generados por la Administración Pública Municipal; 
V. Coordinar las entrevistas, presentaciones y demás actividades relacionadas con la 
comunicación y difusión de las acciones del Gobierno Municipal en los diversos medios de 
comunicación escritos y electrónicos, así como en redes sociales; 
VI. Diseñar y difundir las campañas promocionales y, en su caso, los diversos servicios que 
proporciona el Gobierno Municipal, con el apoyo selectivo de los medios de comunicación 
disponibles; 
VII. Promover la armonía en las relaciones entre el Gobierno Municipal y los distintos sectores 
sociales, así como con las dependencias y entidades Federales, Estatales y Municipales, que 
mantengan relaciones con el Ayuntamiento y la Estructura de la Administración Pública 
Municipal, a través de la difusión de información oportuna que sea de interés a las mismas; 
VIII. Llevar a cabo todas aquellas acciones del Municipio para transmitir una imagen clara y 
transparente a todos los ciudadanos de esta demarcación Municipal;  
IX. Apoyar al Presidente Municipal, a las y los integrantes del Cabildo y a todas las 
direcciones de la Administración Municipal, en cuanto a los requerimientos y apoyos para la 
difusión de sus eventos;  
X. Monitorear a los diferentes medios de comunicación escritos, electrónicos, radiofónicos y 
televisivos; para elaborar la síntesis informativa correspondiente. 
XI. Atención y comunicación a directivos y reporteros de los diferentes medios de 
comunicación, Municipal, Estatal, Federal e Internacional; 
XII. Conocer, recopilar información de actividades, programas y logros obtenidos en cada 
área de la administración, para la elaboración del informe anual; 
XIII. En coordinación con las áreas informáticas, desarrollar y actualizar el portal de internet 
para difundir información de la actividad de la administración Municipal y de los miembros del 
Cabildo, que permita la interrelación con los ciudadanos. 
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4.-Funciones 
 

 
* Coordinar con los medios locales de comunicación la difusión de los programas del 
Gobierno Municipal. 
* Cuidar la imagen del Ayuntamiento en su conjunto y dar a conocer a través de los 
medios de comunicación las acciones, planes y proyectos. 
* Informar a la ciudadanía periódicamente de las resoluciones de Ayuntamiento a través 
de folletos, gacetas, boletines, carteles, escritos y páginas de internet. 
* Dar a conocer a la sociedad el funcionamiento de los comités en los que forman parte las 
autoridades. 
* Informa e invitar a la ciudadanía y a los grupos organizados de la sociedad en la 
realización de obras y servicios, para su participación activa. 
* Elaborar mecanismos para la medición de impacto social del Gobierno Municipal. 
* Vincular a la autoridad Municipal con la comunidad a través de los medios de 
comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-0-07 

 



COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL                                                       MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

 

8 
 

 
 

 

Manual de Organización 
de la Coordinación de 
Comunicación Social. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 03/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
5.- Estructura Orgánica  

 
 
1.Coordinación de Comunicación Social del Ayuntamiento de Tlaxcala  

1.1 Departamento de redacción y monitoreo 

1.2 Departamento de fotografía e imagen 

1.3 Auxiliar administrativo 

1.1.1 Webmaster 

1.1.2  Diseño gráfico  

1.1.3 Community Manager 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 FORMATO M-0-08 

 



COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL                                                       MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

 

9 
 

 

 

 

 
Manual de Organización 

de la Coordinación de 
Comunicación Social 

 
Registro:ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 03/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

6.- Organigrama específico de la Dirección de 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

COORDINADOR DE 

COMUNICACÓN SOCIAL  

 

JEFE REDACTOR 

 

FOTOGRÁFO E IMAGEN  

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO  

 

WEB MASTER  

 

DISEÑADOR GRÁFICO 

 

COMMUNITY 

MANAGER 
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7.- Objetivo general 

 
 
Desarrollar, autorizar y coordinar la operación de sistemas eficientes de comunicación entre 
el Ayuntamiento y la población del Municipio de Tlaxcala, para la eficaz y oportuna difusión 
de las obras y acciones que realiza la Administración Pública Municipal, a través de los 
diferentes medios de comunicación impresos y electrónicos, aprovechando la tecnología de 
la información y la comunicación con el fin de informar al mayor número de habitantes, así 
como administrar la página web institucional y contenido acorde a las necesidades de los 
diversos sectores. 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 
 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Coordinador 

Ubicación Administrativa: Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Función Genérica 

Coordinar en forma oportuna la información que emana del Ayuntamiento de Tlaxcala, 
hacia la opinión pública por conducto de los medios de comunicación masiva. Establecer 
los vínculos necesarios entre los representantes de los medios de comunicación Nacional,  
Regional, Locales y la Coordinación de Comunicación Social del Ayuntamiento, así como 
con las áreas internas del Gobierno Municipal. 

 

Relaciones de Autoridad 
 

Internas ascendentes: 
 
 

Oficina de la Presidencia Municipal, 
Secretaría Técnica, Cabildo. 

Interna Horizontal:  Juzgado Municipal. 

 

 
 

Interna descendentes: Coordinaciones, direcciones y jefes de unidad. 

Externas: 
 

Medios de comunicación locales,  nacionales 
impresos,  así como con medios digitales 
radiodifusoras y  tv. 

 
 
 

Reporta a: Presidencia Municipal  

Supervisa a: Jefe redactor, fotógrafo, auxiliar 
administrativo  
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Coordinador 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Deseable Estudios Profesionales en Ciencias de la Comunicación o afines. 

 
Conocimientos Generales: 

 Comunicación organizacional. 

 Política social. 

 Relaciones públicas.  

 Redacción de géneros periodísticos. 

 Manejo de equipos de trabajo. 

 Fotografía y video. 

 Gestión de redes sociales. 
 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

 
Deseable dos años o más en medios de comunicación o relaciones públicas.  

 
Habilidades: 

 Trabajo en equipo. 

  Racionalización. 

  Creatividad laboral. 

  Iniciativa.  

  Constancia. 

  Proactividad. 

  Sentido común y práctico. 
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Registro: ST/MO/001/2022 
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Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 
Nombre del Puesto: Jefe Redactor(a)  

Ubicación Administrativa: H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Función Genérica 

Genera y/o aprueba los mensajes que emita la Administración Municipal y verifica que sean 
congruentes con los objetivos en materia de comunicación, cuidando la redacción e imagen 
pública que deben guardar. Atender los requerimientos de los representantes de los medios y 
generar información de la propia administración. Da seguimiento a la información publicada por los 
medios de comunicación masiva. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Coordinador de Comunicación Social  

Supervisa a: Web master, community manager, diseñador gráfico  
 

 

Internas ascendentes: 
 

Coordinador de Comunicación Social  

Interna Horizontal:  
Fotógrafo, auxiliar administrativo del área   
 

 
Interna descendentes:  

Ninguna. 
 

Externas: Medios de comunicación locales, nacionales 
impresos, así como con medios digitales 
radiodifusoras y tv. 
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Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Jefe Redactor (a) 
 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Deseable Estudios Profesionales en Ciencias de la Comunicación o afines. 

 
Conocimientos Generales: 

 Juicio editorial y habilidades lingüísticas. 

 Amplio conocimiento del acontecer regional, nacional e internacional. 

 Tener criterio en la elaboración de comunicados con línea oficial y un alto sentido 
de la ética. 

 Garantizar que el contenido está libre de errores gramaticales, de puntuación o de 
sintaxis. 

 Manejo de redes sociales, gestión de información  

 Relaciones publicas y marketing digital  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Dos años o más en medios de comunicación o puesto afín.  

 
Habilidades: 

 Trabajo en equipo 

 Racionalización 

 Creatividad laboral 

 Iniciativa 

 Constancia 
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Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Auxiliar administrativo  

Ubicación Administrativa: H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Función Genérica 

Control y Organización Administrativa de la Dirección. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Coordinador de Comunicación Social  
 

Supervisa a: No aplica 

 

Internas ascendentes: 
 

Coordinador de Comunicación Social  

Interna Horizontal: Redactor y fotógrafo  

 

Interna descendentes: No aplica  

Externas:  
Medios de comunicación locales, nacionales 
impresos, así como con medios digitales 
radiodifusoras y tv. 
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Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

 Auxiliar Administrativo  

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Deseable carrera profesional de administración o contabilidad y función pública  

 
Conocimientos Generales: 

 Contables y Administrativos 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Deseable dos años o más en puesto similar. 

 
Habilidades: 

 Puntualidad 

 Mente abierta a los cambios 

 Inteligencia emocional 

 Sentido común y práctico 

 Facilidad para trabajar en equipo 

 Amabilidad 
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Registro: ST/MO/001/2022 
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Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Fotógrafo  

Ubicación Administrativa: H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Función Genérica 

Capturar imágenes, editar y transferir el material que resulte de la operación de las 
cámaras fotográficas en las sesiones y los eventos institucionales del Ayuntamiento de 
Tlaxcala y dar cobertura de imagen y registro fotográfico de dichos eventos. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Coordinador de Comunicación Social, Redactor 
 

Supervisa a: No aplica  
 

 

Internas ascendentes: 
 

Coordinador de Comunicación Social 

Interna Horizontal: Redactor, auxiliar administrativo  

 

Interna descendentes Diseñador gráfico, web master, community 
manager 

Externas Medios de comunicación locales, nacionales 
impresos, así como con medios digitales 
radiodifusoras y tv. 
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Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Fotógrafo  

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Deseable profesional en fotografía e imagen  

 
Conocimientos Generales: 

 Iniciativa  

 Asertividad 

 Cooperación 

 Responsabilidad 

 Creatividad  

 Institucionalidad 

 Discrecionalidad 
 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Deseable dos años o más en puesto afín.  

 
Habilidades: 

 

 Operación y manejo de equipo fotográfico profesional, de cómputo y medios 
electrónicos.  

 Manejo de paquetería de edición de fotografía y video 

 Conocimientos de composición de la imagen 
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Manual de Organización 
de la Coordinación de 
Comunicación Social. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 03/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Web master 

Ubicación Administrativa: H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Función Genérica 

Mantener los sitios web y los servidores del Ayuntamiento de Tlaxcala en óptimas 
condiciones a fin de que satisfagan las necesidades de los usuarios. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Coordinador de Comunicación Social, Redactor 

Supervisa a: No aplica  

 
 

Internas ascendentes: 
 

Coordinador de comunicación social, redactor, 
fotógrafo, auxiliar administrativo  

Interna Horizontal: Community manager, diseñador gráfico  

 
 

Interna descendentes: No aplica  

Externas: No aplica 
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Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 03/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Web master  

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Preferible un grado en ciencias informáticas, diseño o en un campo relacionado 

 
Conocimientos Generales: 

 Notables dotes analíticos y para solucionar problemas 

 Excelentes dotes de comunicación y  trabajo en equipo 

 Capacidad para generar ideas creativas 

 Atención al detalle y notables dotes organizativos 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Dos años o más en puesto afín  

 
Habilidades: 

 

 Conocimientos de desarrollo web. 

 Diseño web. 

 Conocer y gestionar un servicio web. 

 Nociones de seguridad web. 

 Nociones básicas de copywriting y de estrategias de contenido. 
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Manual de Organización 
de la Coordinación de 
Comunicación Social. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 03/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Diseñador Gráfico 

Ubicación Administrativa: H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Función Genérica 

Crear diseños para incluir en un mensaje concreto o crear un efecto visual para las 
diversas áreas o programas del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Coordinador de comunicación social, redactor 

Supervisa a: No aplica  

 
 

Internas ascendentes: 
 

Coordinador de comunicación social, redactor, 
fotógrafo, auxiliar administrativo  

Interna Horizontal: Web master, diseñador gráfico  

 
 

Interna descendentes: No aplica  

Externas: No aplica 
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Registro ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 03/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Diseñador Gráfico  

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Deseable profesional en Diseño Gráfico o Publicidad.  

 
Conocimientos Generales: 

 conocimientos de programas relacionados con el diseño. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Dos años o más en puesto afín  

 
Habilidades: 

 

 Tener habilidades creativas e ideas originales. 

 Poseer una buena comprensión del color, la forma y la figura. 

 Tener buenas habilidades de comunicación, presentación y negociación. 

 Prestar atención a los detalles. 

 Tener conocimientos de programas relacionados con el diseño. 

 Poseer buenas habilidades de investigación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 FORMATO M-O 11-6B 

-6B 
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Núm. De Revisión: 01 

 
9.- Definición de términos 
 
Ayuntamiento. - Órgano colegiado del Gobierno Municipal que tiene la máxima 
representación política que encausa los diversos intereses sociales y la participación 
ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 
 
Dirección. - Área de la Administración Municipal encargada del ejercicio directo de alguna 
de las funciones o la prestación directa de alguno de los servicios indispensables para el 
correcto funcionamiento del Gobierno Municipal. 
 
Estructura orgánica. - Es la organización formal en la que se establecen los niveles 
jerárquicos y se específica la división de funciones, la interrelación y coordinación que 
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el 
cumplimiento de los objetivos, es igualmente un marco administrativo de referencia para 
determinar los niveles de toma de decisiones. 
 
Función. - Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para 
alcanzar los objetivos de la dependencia o entidad y de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable una Unidad Administrativa, se define a partir de las disposiciones jurídico-
administrativas vigentes. 
 
Nivel jerárquico. - Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un 
grado determinado a las unidades internas definiendo rangos, o autoridad y 
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende. 
 
Organigrama. - Un organigrama o carta de organización es un gráfico que expresa en 
forma resumida la estructura orgánica de una Dependencia o Entidad, o parte de ella, así 
como las relaciones entre las Unidades Administrativas que la componen. 
 
Plaza. - Es la posición individual de trabajo que constituye un puesto y puede ser 
desempeñado a la vez por varias personas, que realicen las mismas actividades, con las 
mismas responsabilidades y en las mismas condiciones de trabajo. 
 
Puesto. - Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de 
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el 
logro de los objetivos de una o varias unidades administrativas. 
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Unidad administrativa. - Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y 
demás áreas que integran a una Dependencia o Entidad. 
Comunicación Social. -  
 
Webmaster. - El webmaster es el profesional responsable de la creación, desarrollo y 
mantenimiento de una web. 
 
Marketing. - Conjunto de técnicas y estudios que tienen como objeto mejorar la 
comercialización de un producto. 
 
Community Manager. - Es el responsable de planear las estrategias que se llevarán a 
cabo en las redes sociales y de ejecutarlas. Se encarga de la acción estratégica y 
operativa en los medios sociales. 
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